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QUE so han peseminto a ente Despucño tríos batinantos de 28 
escritura píblica de transformación de la compañía de responesbilitad limitada "DIGITEC CIA. LIDA.” en una sociedad anónima "DIGITRC S.A.”, 

0 eN EN ejercicio de sus atribuciones a 
| RESUBLVE: 

ARTICILO PRIMERO. - ANORAR la transformación de la ca 
- hálidad limitada “DIGITRS CIA. LIA." en uns sociedad $ 

- S.A.", lá prórroga de plazo de duración, el aumnt 
- . establecimiento de nuevos estatutes en los tér 

la referida escritura. 

NKPICULO SIGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo e 
ca tn ad mrgen de dos matrices, de la uecritica piolics qe 

o constitución, en su exden, del center 
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o o o ¡Besolción: tano not, 
o dh culplimiento de lo dispuesto en este articulo. 

3% Y que un tracto de la ru 

se publiqos, por una vez, en une de los perióticos de 

13 FEB. | 185 
Con esta fecha y gue da instrita la pre-" 
s£enio Resol y anión | o EN el 7 Ln 
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